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Con la venia

Esta semana he tenido la oportunidad de parti-
cipar como ponente en el IX Foro de Sanidad
organizadoporelCentrodeEstudiosdePolíti-

cas Públicas y Gobierno de la Universidad deAlcalá,
que dirige Carmen Mateo. El Foro, celebrado en las
instalaciones del Parlamento Vasco en Vitoria, se
convocabaconuntítuloquenopodíasermásestimu-
lante:“Retos del Sistema Nacional de Salud ante los
avances tecnológicos”.

La idea de reunir durante dos días a representan-
tesdelpoder legislativoydelaadministración,gesto-
resdelasanidadyotrosprofesionalesdelsector,para
exponer ideas y debatir desde una cierta distancia
sobre aspectos tan relevantes como la financiación
dela innovaciónessencillamentegenial.Dosdíasdan
para mucho si las conferencias y los bloques de
debateestánbienestructuradosydirigidos,comosin
dudafueenestecasoconlaintervencióndeFrancisco
Zaragozà y bajo la dirección de Enrique Castellón.

En mi caso, participé en una mesa en la que, bajo
el título “Ética y Derecho”, se abordaron cuestiones
diversasyque,comoacertadamenteseñalóEnrique
Castellón, justificarían por sí solas un par de días de
debate. La ética y el derecho, los valores y las leyes,
sin lugar a dudas, tienen mucho que aportar en este
ámbito.

De lo que tratamos en la mesa en Vitoria me
permito destacar tres ideas:

En primer lugar, la innovación es un valor, un
activo,que tambiénpuedetenerefectossecundarios
adversos.Enestemundopocasverdadessonabsolu-
tas,tal vezninguna.Elevar la innovacióna lacatego-
ríadebiensupremoespeligroso.Meheapuntadoun

parde librosdelprofesorJavier
Echeverriasobreestacuestión.
Porotro lado,tambiéncreoque
al intentar solventar los retos
que plantea la innovación no se
debe actuar de modo que la
desincentive.Paragestionar los
resultadosde la innovaciónhay
que canalizarla, no obstaculi-
zarla ni impedirla.

En segundo lugar, es bueno
no perder de vista que
cualquier sistema de salud
tiene sentido sólo en la medida
en que sea capaz de satisfacer
las necesidades de los pacien-
tes. Colocar al paciente en el
centro del sistema es esencial, pero cuando lo
veamosenelcentrononosconfundamos,elpaciente
no es la diana a la que deben dirigirse los dardos.
Antonio Bernal lo expuso con una claridad
meridiana.

Porúltimo,creoqueeshorade irhablandomásde
la protección de la salud individual que de la protec-
ción de la salud pública. En mi intervención, que
trataba algo sobre esto, concluí citando unAuto del
Tribunal Constitucional de 4 de Junio de 2013 cuya
lectura debería ser obligatoria para los gestores de
la sanidad:ElTribunal reconoce que la contención y
reducción del gasto farmacéutico es un objetivo a
conseguirpor la totalidadde lasestructurasdelSNS,
pero añade que el interés general de preservar a la
salud consagrado en el art. 43 CE “tiene proyeccio-

nes individuales, puesto que la garantía de derecho
a la salud no solo tiene una dimensión general
asociadaa la ideadesalvaguardade lasaludpúbica,
sino una dimensión particular conectada con la
afectación del derecho a la salud individual de las
personas receptoras de las medidas adoptadas por
los Gobiernos Estatal y Autonómico”. Los enfermos
son individuos, personas; y la dimensión individual
de las políticas públicas no puede quedar jamás en
segundo plano.
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